
dones entre los territorios }' los Estados Unidos de
Indonesia;

10. DispO!;ieiones de la Constitm:ilÍll de los Estll
dos Unidos de. Indonesia relativas ll:

a) El derecho dd pueblo a la lihre determinación
}' al gobierno propio,

b) Los derechos de los Estados Miembros y sns
relaeiOlH's recíprocas,

e) La distrihución de las atrihueiolH's y ddwf('R
entre los Estados Unidos de Indonesia y los Estados
Miembros,

d) Los derechos humanos y las lihertadl's mencio.
nados en la Carta de las Naciones Unidas,

e) Los derechos de las minorías,
f) La ciudadanía;
n. Administración de justicia;
12. Asamblea Constituyente,
Ambos programas han sido remitidos a comités

compuestos por ambas delegaciones bajo la prC'si·
deneia de la Comisión de Buenos Oficios, los qm'
se reunirán regularmente hasta dar cima a su mi
sión.

Ambas partes han recibido cuestionarios detalla·
dos sobre la evolnción de la situación en el occidente
de Java y t'n Madura. Tan pronto como los comi·
tés h~yan recibido las respuestas completas y hayan
recogIdo otros datos, transmitirán los corespondien
tes informes.

T. CRITCHLEY, Presidente
R. HERREMANS

C. DU30Js

DOCUMENTO 8/699

China: Proyecto de resolución sobre la cues
tión India-Pakistán presentado el 18 de mar·
zo de 194:8 en la 269a. sesión del Consejo de
Seguridad

[Texto origirw1 en inglés]
18 de marzo de 1948

El Consejo de Seguridad,
Habiendo examinado las declaraciones de los re·

presentantes de la India y el Pakistán sobre la con·
troversia relativa al Estado de Jammu y Cache
mira,

Tomando IlOta con satisfacción que tanto la In
dia como el Pakistán desean que la cuestión de la
incorporación del Estado de Jammu y Cachemira
a la India o al Pakistán sea [('suelta democrática
mente mediante un plebiscito libre e imparcial,

Estando firmemente con'Veru::ido de que el pron
to restablecimiento de la paz y el orden público en
el Estado de Jammu y Cachemira es esencial.

Resuelve recomendar a los Gobiernos de la India
y el Pakistán la aceptación de las siguientes cláu
sulas de arreglo.

Cláusulas de arreglo

A. Restablecimiento de la paz y el orden público
1. El Gobierno del Pakistán se compromete a

hacer todo lo posible:
a) Para asegurar que se retiren del Estado de

Jammu y Cachemíra los miembros de las tribus V
los nacionales del Pakistán que hllll penetrado en él;

b) Para impedir toda nueva intrusión en el Es·
. tado, negando el tránsito a través del territorio del

Pakistán y la utilización de ~ases en dicho territo·
rio y prohibiendo el suministro de pertrechos mili·
tares o de cualquier otro tipo a los elementos que
realicen actos de hostilidad o violencia contra el
Estado;

e) Para prnmadir a todog lrnl intrusos qlw las pn~·
Hl'nll'S Cláusulas (It~ Arn~glo, aceIJtadas por lu 1ndia
y 1-1 l'akistán, garantiZlIll a todos 105 lrabitantl'R del
Estado, sin distindílll de ercenl'ia!), castas o parti.
do.,;, plena Iilwrtad para manjfl~5tar sus opiniones y
para votar soh¡'(~ la cuestión de la incorl'ofUl'i6n del
Estado y qlW, en c:onS('('ul'n(:ia, deben )}OIwr fin a
las hostilidlldes y eoluhorar en (,1 mantenillJil~nto de
la paz y el orden p¡íblico.

2, El Gobierno dl~ la Ind ia dispondrá lo neeesario:
a) Para retirar progresivamente del Estado de

Jammu y Cae/remira todos gUS efcetivos militaws
qne no se necesiten para la defensa y seguridad del
territorio, y

b) Para estadonar las fuerzas que queden en el
tt'rritorio en lugares quc no eonstituyan ni parl'zean
eOll!;tituir un aeto de intimidaciún para los habi
tantes del Estado.

B. Plebiscito

:~. El Gobierno <le la India se compromete a ('sta
bleeer en el Estado de Jammu y Caehernira una
Administración encargada del plebisc:ito, con la úni
ca y t~xdusiva misibll de organizar y llevar a ¡'aho
d plebiscito sohre la cuestión de la incorporación
del Estado,

4. al El Gobierno de la India convÍl'nr rn nomo
brar seis personas propuestas por el Sec:retario Ge
nrral de las Naeiones Unidas para los puestos de
Director y Directores Adj untos o Hegio-nales de la
Administraci6n rllcargarla del plebiscito.

b) El Director, rn su calidad de funeionario del
Estado de Jamrnll y Cachemira, tendrá J'lenas ·atri·
buciones para designar el personal a sus órdenes y
para preparar los reglamentos que han de regir el
plebiseito. El Estado de Jammu y Cachemira con·
firmará esos nombramientos ell dehida forma y
promulgará también en debida forma esos regla
mentos.

e l El mandato del Director y de los Directores
Adjuntos o Regionales será objeto de negociaciones
por separado entre el Secretario General de las Na·
ciones Unidas y el representante permanente de la
India ante la Organizaeión,

5. El Gobierno de la India se compromete a im
pedir toda amenaza, presión o acto dc intimidación
contra los participantes en el plebiscito y hará saber
este compromiso a todos los interesados como una
obligación internacional que ha de ser respetada
por todas las autoridades púhlicas del Estado de
Jammu y Cachemira.

6, El Gobierno de la India, directamente o por
conducto del Gobierno del Estado de Jarmnu y Ca·
chemira, hará saber a todos los interesados que too
dos los habitantes del Estado dc J ammu y Cache·
mira, sin distinción de creencias, castas o partidos,
gozarán de completa seguridad y libertad al mani
festar sus puntos de vista y al votar sohre la cues
tión de la incorporación del K~tado.

7. El Gobierno de la India se esforzará, y procu
rará que el Gobierno del Estado se esfuerce asi·
mismo, por que se retiren del Estado torios los nacio
nales indios, con excepción de los que tienen en él
su residencia normal y que hayan entrado en el
territorio con fines legales a partir del 15 de agosto
de 194.7.

8. El Gohierno de la India instará al Gobierno del
Estado a que adopte todas las medidas posibles con
miras a asegurar que:

a) Todos los ciudadanos del Estado que han sa
lido de éste a causa de los disturbios sean invita·
dos a regresar,a sus hogares y puedan, con entera
libertad, ejrrcer sus derechos como ciudadanos d(~
ese Estado;Digitized by Dag Hammarskjöld Library



b) No haya represalias;
e) Queden en libertad todos le)S presos pulítitos

del I~tl\do;

d) Las minorías gocen de prolec:ci(¡n adetllndn
en todo el territorio del f:~tadl).

9. La Comisif'm del Consejo dl" Seguridad, eon·
fornlt~ a lo pn'visto en la n'solueif'J11 nprobada por
éste el 20 <le eJ1(~ro de 1948 [r/ocurnl'nlo 8/6541.
]'ondrá en eonoeimil'nto dd Conse'jo ele Seguridad
si el plebiscito ha sido o no realmente libre e im·
pardal.

10. El Gobierno dI' la India se eomprometl~ a ha·
eer todo Jo posible por garantizar que en la tom·
posición dd Gobierno interino del Estado de J nmmu
y Cachemira se hallarún dehidaml'nte, f('presl'nlu·
dos to<los los grnpos políticos prill(~ipnles del Es·
tado.

B. El Gobierno de la India conviene en drsignar
un alto fUlH'ionario l'n 1'1 Estado durante el pe' rindo
de interinidad, quien tendrá facultades para hacl'r
que se cumplan por el Gobierno dI" Estado todas
las obligaciones internacionales derivadas df' las
presentes Cláusulas de Arreglo.

12. El Consejo de S¡'guridad ordena a su Comi·
sibu que ofrezca sus huel\()S ofif'ios y ml'diaeión en
la ejeellción de las p[('SI'ntes Cláusulas de Arreglo.

DOCUMENTO S/701

Carta, del 19 de marzo de 1948, dirigida al Pre
sidente del Consejo de Seguridad por el re
presentante de. Indonesia

[Texto original en iT!glé.~1
19 de marzo de 194H

En cumplimiento de instrucciones recibidas de
mi Gobierno tengo el honor de poner en Sil conoci·
miento que mi Gobierno considpfIl como un aclo
violatorio del Acuerdo del Rl'nl'ille la creación, el
15 de marzo de 1948. d!'l I·:...tado de Sumatra Orien.
tal hajo los auspicios del Gobierno d(~ los Países
Bajos.

Mi Gobierno protesta eontra esa medida y se pro·
pone abordar la discusi{m de la cuestión cuando el

ConSl~jo de Seguridad examine el informe de la Co·
misión de BuenO!! Oficios sobre Java Occidental y
Madura.

(Firmado) L. N. {JALAR
Repr('.H'nUmlf~ permllllNll(',

Repúblim ál! I ndoT!esi~l

DOCUMENTO S/703

Cablegrama, del 25 de marzo de 1948. dirigido
al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Presidente de la Comisión de Buenos Ofi
cios para la cuestión de Indonesia

[Texto origiruú en inglés]
25 de marzo de 19·113

La Comisión de Hu('nos Ofieios ha sido infor·
mada por la delegaci(m de los Países Bajos en esta
fecha, 25 de marzo, qUl" d repreSl'ntante <le la He·
pública de Indonesia en Lnke SUte!'ss dirigiú al
Consejo de Seguridad una carta el 19 de marzo en
la que se refería a la creaci(íl\ <!l,j Estado de Suma
tra Oriental.

El mismo dia I'n que esa carta se expedía, la Me·
su de In Conferencia en Indonesia convino en un
procedimiento lJara la transmisión de los i~lformes

dirigidos al Consejo de Seguridad por la Comisiém
de Buenos Ofieios y por las partes. Según dicho
procedimiento, eada una de las partes se cómpro·
mete a presentnr tOllos los informes a la Comisiún
de Buenos Oficios y a la olra parte, dándoles asi la
Jlosibilidad de presentar sus eomentarios al mismo
tiempo que el informe.

La Comisión de Buenos Oficie)S sugiere por ello
que se aplaee el examen de la carta del represen·
tante de la Hepúbliea de Indonesia a fin de que la
Comisión y el Gobierno de los Paises Bajos puedan
formular sus comentarios 80bre dicha carta, que
hasta el momento actual no ha sido puesta en eono
cimiento ni de la Comisión ni de las delegaeiones
de ambas partes.

1':1 Jefe de la delegaeibn de la Hepública de In·
donesia informa a su Gobierno del contenido de
eslll telegrama.

(FtrnuuJo) HEHREMAN5

Presidente
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